
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., Agosto veintiséis (26) de dos mil veintiuno.   

 

 

Radicación:   Ejecutivo 11001310302620150067100 

Demandante: Banco Davivienda S.A  

Demandado:  Antonio Sáenz Ramírez 

 

Por secretaría proceda a desglosarse el Despacho Comisorio No 33. Déjense las 

constancia de rigor.  

 

 NOTIFÍQUESE, (2) 

 
LAO 

 

 

 

 


